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PresídenGia de la República

E C O N O M I A

ACUERDO NUMERO 470-S4

Tegucigalpa, Distrito Central, 
treinta de abril de mil novecientos 
ochenta y cuatro.

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada en fecha cinco de octubre 
de mil novecientos ochenta y  tres 
por el Licenciado Marco Antonio Ba- 
tres de generales conocidas y  del do
micilio de Tegucigalpa, D. C.. en su 
calidad de Representante legal de la 
empresa “ACEROS ALFA, S. A .”  del 
domicilio de Choloma, Cortés contraí
da a pedir se le conceda a la referida 
empresa ampliación de beneficios 
fiscales por nuevas líneas de produc- 
dón.

Resulta. Que en fecha trece de oc
tubre de mil novecientos ochenta y  
tres se le dió traslado de la solicitad 
a la Dirección General de Industrias, 
para que en su calidad, de Secretaría 
de la Comisión de Incentivos Fisca
les, emitiera el informe correspondien
te.

Resulta: Que en fecha veinticuatro 
de alwil del año en curso la Comisión 
de Incentivos Fiscales conoció la so
licitad de referencia y el informe de 
la Secretaría emitiendo el dictamen 
i*Bepecüvo.

Considerando: Que se entenderá 
por ampliación el aumento de maqui
naria y  equipo realizado por toda em- 
p r ^ . que incremente la capacidad 
de producción de la planta por lo me
nos en un 25% ya sea para la elabo
ración de los artículos que produ
ciendo como para la introdución de 
nuevas líneas. También se entenderá 
por ampliación de la modernización 
de la maquinaria y  equipo existente 
en este último caso el aumento en la 
inversión no deberá ser menor del 
25% del capital invertido en la ma- 
qiánaria y equipo objeto de la mo
dernización a precios de adquisición.

Considerando: Que cuando la am
pliación se d^tine al establecimiento 
de nuevas líneas de producción, se 
podrán conceder además franquicias 
para importar materias primas, ma
teriales y envases  ̂ correspondiente 
al Grupo de clamficación que le fuere 
aplicable a !a empresa de que se tra
te.

Por Tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicacirái 
de los Artículos 4, 5, 15, 20 y  Tran
sitorio Cuarto del Convenio Centroa
mericano de Incentivos Fiscales al 
DesajTollo Industrial 2  y  7 del Decre
to Ley No. 49 del 21 de junio de 1973, 
y 4. o, 8 y 125 de su Reglamento.

ACUERDA:

1.— Conceder a la empresa “ACE
RCA ALFA, S. A .”, ampliación de be- 
neñeios fiscales por nuevas líneas de

CONTENIDO
E C O N O M I A

Acuerdo No. 470-84 
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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
Aueredo No. 403 

Abril de 1984

A V I S O S

prodncción consistente en alambre de 
amarre, alambra galvanizado y  vari
lla de hierro lisa. CHÜ3819, clasifi
cándolas en el Grupo “ C” con equipa
ración de beneficios fiscales a nivel 
nacional con la empresa “TREFILA
DORA CENTROAMERICANA, S. A. 
DE C. V.” , en la form a como se de
talla en la lista de beneficios de esta 
misma fecha la Cual corre a g ria d a  
expediente de la empresa.

2.—Queda obligada la empresa a 
proporcionar ocupación adicional a  la 
existente a 28 trabajadores y  a reali
zar inversiones en activos fijos para 
las nuevas líneas de producción en el 
plazo de un año contado a partir de 
!a fecha de emisión del presente 
Acuerdo peu: Lps. 945.000.00 distri
buidos en la forma sigu iente:...........
Lps. 20.000.00 en terren os;..............
Lps 100.000.00 en edificics; ..........
Lps. 800.000.00 en maquinaria y equi
po; Lps. 5.000.00 en equipo de ofi
cina y Lps. 20.000.00 en equipo de 
reparto.
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m \m  Y CREDITO PlIBUCO
Acuerdo Número 403

Tegucigalpa. D. C., 5 de abril de 
1984.

Vista; Para resolver la solicitud 
presentada ante esta Secretaría de 
Estado, el diecinueve de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres, por 
el Licenciado Roberto Reina V „ ma
yor de edad ,soltero^ y de este domi
cilio, en su condición de Representan
te legal de la Empresa TACA INTER
NATIONAL AIRLINES, S. A. del 
domicilio de San Salvador, Repúbli
ca de El Salvador, y contraída a 
solicitar que se le autorice a su re
presentada a ejercer el comercio en 
la República de Honduras, principal
mente en la explotación comercial del 
Transporte Aéreo Internacional de 
pasajeros y carga y aquéllas otras 
actividades que faciliten su cumpli
miento, coincidan con él o puedan 
complementarlo.

Resulta: Que el peticionario acom
pañó a su solietiud' los documentos 
siguientes: 1) Fotocopia de la Escri
tura Pública de Reformas al Pacto 
Social de la peticionaria, de fecha 24 
de septiembre de 1977; 2) Certiñca- 
ción del Acta de la sesión de ía Junta 
Directiva del 4 de mayo de 1981, en 
la cual acuerdan establecer la Agencia 
ó Suctirsal en Honduras debidamente 
autenticadas; 3) Testimonio de Es- 
critura Pública, otorgado por el Abo
gado Darío Humberto Montes, ante 
lo® oficios dél Abogado y Notario Car
los López Osorio, a favor dél Licencia
do Roberto René Reina VaUecülo. en 
la que hace sustitución de su carác
ter de Representante legal en Hondu-

3. —EL presente Acuerdo no ^gni- 
f  ica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de las obli
gaciones contenidas en su Acuerdo de 
clasificación No. 337-83 del treinta 
y  uno de agosto de mil novecientos 
ochenta y  tres, los cuales por el con
trario se hace extensivas y forman 
parte de éste.

4. — Este Acuerdo deberá publicarse 
en el Diario Oficial La Gaceta, por 
cuenta del interesado y  surtirá sus 
efectos a partir del día de su publi
cación. —  Comuniqúese.

ROBERTO SUAZO OORDOVA,
El Secretario de Estado en él Des

pacho de Economía y Comercio,
Camilo Rivera Girón,

ras de la Empresa TACA INTERNA
TIONAL AIRLINES, S. A .; 4) Cer
tificado de Depósito 2049 emitido 
por BANCAHSA, Oficina Principal 
de Tegucigalpa. Distrito Central, el 3 
de abril de 1984, en la cual certifican 
que la peticionaria ha deposita
do en dicho Banco la cantidad de 
Lps. 25.000.00 (Veinticineo AHI Lem- 
P’ras).

Resulta: Que se comprobaron los 
siguiente extremos: a) Que la Em
presa T A C A  INTERNATIONAL 
AIRLINES, S. A., está debidamente 
constituida de acuerdo con las leyes 
del país de su procedencia; b) Que de 
acuerdo con sus estatutos puede 
abrir sucursales en el extranjero, ha
biéndose efectuado la declaración de 
voluntad necesaria para establecer 
la Sucursal en Honduras; c) Que es
tá debidamente autorizado como Re
presentante permanente en Honduras 
al Licenciado Roberto René Reina 
VaDeeillo con amplias facultades paia 
realizar todos los actos y negocios 
jurídmos que hayan de celebrarse y 
surtir efecto en el territorio nacional; 
d)Que ha constituido un capital afec
to a la actividad mercantil a desa
rrollar en el país; é) Que sus fines son 
lícitos conforme a las leyes naciona
les y  que, en general no es contraria 
al orden público; y, f) Que el peti
cionario a nombre de la Sociedad que 
representa, ha protestado sumisión 
expresa a las Leyes. Tribunales y 
Autoridades de la República, en rela
ción con los actos o negocios jurídi
cos que se celebraren en el territorio 
hondureno o que hayan de surtir efec
tos en el mismo.

Considerando: Que la Secretaría 
de Hacienda y  Crédito Público, si lo 
estima conveniente y  de interés gene
ral, podrá cqnceder autorimción para 
que una Sociedad constituida en el 
extranjero pueda ejercer el comer
cio en la Repúbliea, señalando un pla
zo dentro del cual te. Sociedad deberá 
mieiar sus operaciones, ordenando 
asimismo su inscripción en el Regis
tro Público de Comercio del lugar en 
donde establecerá su oficina principal.

Considerando: Que la Empresa 
TACA INTERNATIONAL AIRLI
NES S Au, ha satisfecho los requi
sitos nrescritos por el Código de Co
mercio para dedicarse al ejercicio 
comercial en la República de Hondu
ras y oue. siendo de interés general 
la actividad que desarrollará dicha 
Empresa ,se hace procedente acceder 
a lo solicitado.

Por Tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos

245 de la Constitución de la BqiúBB- 
ca, 3 del Decreto N* 129, del 5 de fe. 
brero de 197X. 308, 309 y 310 dd 
Código de Comercio. 12 de sus D^»- 
siciones Generales y TransitíHíaa 49, 
88 y 91 del Código de Procedimientos 
Administrativos,

ACUERDA:
1"—Autorizar a te Empresa TA

CA INTERNATIONAL AÍRLDÍES,
S. A_, del domicilio de San Salvador, 
El Salvador, para que pueda ejercer 
el comercio en la RepúWica de Hím- 
duras en la explotación comercial dd 
transporte aéreo internacional de pa
sajeros y  de carga; sin perjuitío de 
realizar otras actividades que fariB-' 
ten el cumplinñento del fin principal 
o coincidan con él o puedan comple
mentarlo,

2"—Señalar el plazo de seis meses 
para que la Empresa inicie sus ope
raciones en el país, el cual se eontap 
ra a partir de la fecha en que quede 
firme el presente Acuerdo, debiendo 
de informarse a esta Secretaría de 
Estado la fecha en que dé inúáo a sus 
operaciones.

3“?—Tener como representante per
manente de la Empresa en Honduras 
al Lácenciado Roberto René Reina 
Vallecillo.

4*—Autorizar la inscripcióa de h 
Empresa TACA INTERNATIONAlf 
AIRLINES, S. A., en el Registro Pú
blico de Comercio, del departamento 
de Francisco Morazán, por ser la mu
dad de Tegucigalpa, Distrito CartraL 
el lugar en donde establecerá su ofi
cina principal.

5“—^Hacer del conodmiento de la 
Empresa que se incorpora la o t)l^  
eión de cumplir con las disposiciones 
legales aplicables te de .pagar en la 
Tesorería General de la República, la 
cantidad de (Lps. 100.00) Cíen Lem
piras por el representante «aslitui- 
do en el país, y (Lps. 50.00) Cincuen
ta Lempiras por el capital asignado 
a la actividad que desarrollará en 
Honduras, y la de publicar por ai 
cuenta el presente Acuerdo en eí Dia
rio Ofietel “La Gaceta” .

6“—Una vez satisfechos los requi
sitos señalados en el numeral ante
rior extiéndase Certificación del pre
sente Acuerdo al interesado para ke 
efectos legales conáguientes. — Co
muniqúese

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Ftes^csito

El Secretario de Estado en tos Des
pachos de Hacienda y  Crédito PoMico.

Arturo Ctnleto Uoreía
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A V I S O S
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

MASCAS DE FABRICAS

Se hace del ccmociinieiito público, para los efectos le a le s : Que el 
día 10 de abril del corriente año, en escritura pública autorizada en esta 
cáadad por el Notario Orlando E, Cárcamo Tercero; se constituyó la so
ciedad denominada JOVARSA, S. DE R. L., con un capital fijo  d e -----
Lps. 6.000.00 teniendo por domicilio la ciudad de Tegucigalpa; es su fi
nalidad: “La repr^entación y  distribución de equipos y maquinaria, re- 
pnesíos y accesorios para computación y áreas afines de casas extranje
ras o nacionales y  el respectivo servicio de consultoría en informática, téc
nico. administrativo y  financiero; exportación e importación de equipos 
y maquinaria industriales, para la construcción, minería, pesquería, y agri
ada con sus respectivos repuestos y accesorios y  cualquier otra actividad 
de lícito comercio en Honduras.

9 J.84.

coN srrruaoN  de sociedad

Se hace del conocimento público, para los efectos legales: Que él 
día 13 de septiembre de 1983. en Escritura Pública, autorizada en esta 
ciudad por el notario Orlando E. Cárcamo Tercero, se constituyó la so
ciedad denominada “ FABRICA DE CALZADO CHARLIE’S, S. DE R. Lu, 
con un capital fijo  de Lps. 20,000,00, teniendo por domicilio la ciudad de 
T^rtieigalpa; es gu finalidad la fabricación de calzado en general^ su dis
tribución y comercialización y  la realización de toda clase de operaciones 
mercantiles y civiles legalmente permitidas en Honduras.’

9 J. 84.

Tegucigalpa, D. C., 31 de octubre de 1983
LA GERENCIA,

COM ERCIANTE INDIVIDUAL

Al público en general, y T)ara los efectos de ley, hago saber: Que en 
Escritura Pública No, 42, de fecha 11 de mayo de este año y  antes los ofi
cios del Notario Juan, P. Barón Lupiac, me constituí como comerciante 
individual, con mi empresa denominada “FUMIGADORA SUPREMA” . 
El giro de mis actividades será la higienizacióa y  limpieza en general y 
ei manejo de productos químicos y afines. Con rm capital inicial de C5n- 
co Mil Lemniras (L. 5,000,00). con domicilio en esta ciudad. Artículo 
380 del Código de Comercio.

Tegucigalpa. D. C.. 21 de mayo de 1984.
DAVID JAMES.

9J.84.

COMERCIANTE EVDIMDUAL

Al público, hago saber: Que con fecha veintinueve de febrero del co
rriente año, me constituí como Comerciante Individual, ante los oficios del 
Ndario J. lisandro Deras Arévalo, del negocio conocido como “ CANTE
RAS LA FLOR DEL CAMPO*’, cuyo fin es la e^lotación de canteras, con 
sede mi Tegucigalpa, Distrito Central, con un capital inicial de Lps. 1,500.00.

T^;ucigalpa, D. C„ 11 de Abril de 1984.
ALFONSO MATUTE SIERRA

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de mayo del 
presente año. se admiláó la solicitad 
que dice:

N» de SoHcitud: 1774-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud; 11 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: Hoffmann 

la Roche Products Limited.
Domicilio: Washington Malí Rmd 

Street. Hamilton, Bermuda.
Nombre del Apoderado; Abogado 

Daniel Casco López.
N" de Colegiación: 112.
Qase Internacional: 5.
Distingue: Preparación y  substan

cias farmacéuticas veterinarias e 
higiénicas.

Denominación o descripción de Eti
queta:

L O C E R Y L
Lo que se pone en cemocimiento del 

público para los efectos de Ley,—  
Tegucigalpa. D. C . 17 de mayo de 
1984.

Mario A . CábaMero M,
9. 19 y 29 J. 84. R^istrador.

El infrascrito, Registrador de la 
Prepiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de mayo del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice:

N® de Solicitud:,1775-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Pecha de la Solicitud: 11 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: Hoffmann 

la Roche Products Limited.
Domicilio: Washington Malí, Reid 

Street. Hamilton, Bermuda.
Nombre del Apoderado; Abogado 

Daniel Casco López.
N® de Colegiación; 112.
Clase Internacional; 5.
Distingue; Preparaci&i y  substan

cias fsinnacéuticas veterinarias e 
higiénicas.

Denominación o descripción de Eti
queta;

O O R M I O U A L
Lo que se pone en conocimiento dd 

público para los efectos de Ley,—  
Tegucigalpa, D, C., 17 de mayo de 
I9S4

Mario A. Caballero U.
Re^strador,

9. 19 y 29 J. 84.
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REPORMA DE ACUERDO DE 
CLASIFICACION

El Infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Ekjonomía  ̂ hace saber: 
Que con fecha 21 de febrero de 1984 
se admitió a trámite la solicitud 
presentada por el Abogado Alfredo 
de Jesús R^dón, en representación 
de la empresa “INTERMODA, S. A. 
DE C. V-”, con domicilio en San. Pe
dro Sula y que tiene como giro prin
cipal: Fabricación de ropa, contraí
da a solicitar Reforma del Acuerdo 
de Clasificación No. 651-78, 41-83, 
301-83 de fecha___La presente pu
blicación se hace en acatamiento a 
lo dispuesto en el Artículo No. 85 
del Acuerdo No. 287 del 12 de sep
tiembre de 1973. —  Tegucigalpa, D. 
C., 22 de febrero de 1984.

Mario Aqmles Uc3és Herrera 
Oficial Mayor de Ekíonomia

30 M. y  9 J. 84.

dASIElCACION INDUSTRIAL

El infrascrito. Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 24 de abril de 1984, 
se admitió la solicitud para acogerse 
a los beneñdos del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y  al Decreto 
N’  49, del 21 de junio de 1973, pre
sentada por el Licenciado Luis Ale
jandro Perrera, en renresentación de 
la Empresa “INDUSTRIAS CLIMA- 
TIZADORA TECNICA S. A. de
C. V .” , con domicilio en Tegucigalpa,
D. C., y que tiene como giro princi
pal; EEnsamble y fabricación de aire 
acondicionado y cuartos fríos y  fil
tros de gasolina y aire. Solicita Cla
sificación Industrial en el Grupo “B” . 
Lo anterior, se pone en conocimiento 
del público para efectos de la opo
sición a que se refiere el Artículo 31 
del Convenio, y Artículo 59 del Acuer
do 287, del 12 de septiembre de 
1973, emitidos por medio de la Secre
taría de Eccmomía. —  Tegucigalpa, 
D. C., 24 de abril de 1984.

1 IM^rio Aqoiles Udés Herrera 
Oficial Mayor de Elconoinía

y 9 J. 84.

FE DE EEffiATAS
COLEGIO DE ABOGADOS DE HONDURAS

REGLAMENTO DEL FONDO DE PREVISION SOCIAL DS. 
COLEGIO DE ABOGADOS DE HONDURAS

CAPITULO IV

REGIMEN DE LOS BENEFICIOS 

SECCION DECIMA

CONSIDERAaONES COMUNES A LAS PRESTAQONES
"Artículo 64.— Ê1 beneficio por muerte, el ouxüio funerario, 
anticipo de Seguro por muerte, auxilio por enfermedad y 
exoneración de pago de cuotas por enfermedad se otorga
rán a  partir de la fecha de vigencia de este Reglamento. 
Los períodos de cotización exigidos pora el otorgamiento 
de los beneficios de jubilación, invalidez y  separación, se 
comenzarán a  contar a  partir de la vigencia del presente 
Reglamento".

Tegucigalpa, D. C ., 28 de enero de 1984
Abogadee ELI2ABETH CHIUZ SIERRA 

P r^idenia

9 J. 84.
A b og a d o : GILBERTO OCHOA VASQUEZ 

Secretorio

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

A i público en general, para los efectos de ley, se hace saber: Que ea 
JEscritura Pública, autorizada el cinco de mayo de mil novecientos oebeaía 
y cuatro, en esta ciudad, ante los oficios del Notario ]&&uio Adebno 
Tinoco, en Instrumento Público Número CSento Sesenta y Ocíio, se 
constituyó una Sociedad Mercantil denominada DISTRIBUIDORA. Y 
REPRESENTAaONES CASTEILLANOS ARTEAGA, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE o sos 
abreviaturas DIRCASA, S. DE R. L. DE C. V., con un capital mínimo de 
Cinco Mil Lempiras, y  un máximo de Cincuenta lOl Lempiras  ̂ y su finar 
hdaá será la compra y  venta de mercadería en general, productos agro- 
químicos y  veterinarics y  representaciones, mendo su domicilio la dudad 
de San Pedro Sula, Cortés. Será administrada por un gerente, coostitiiida 
por tiempo indefinido.

9 J. 84.
San Pedro Sxila, 18 de mayo de 1984.

LA GERENCIA.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

En cumplimiento de lo d i^uesto en el Artículo 380 dd Código de 0t>- 
mercio, al público en general, se hace saber; Que con fedia catocce de 
mayo del corriente año, mediante Escritura Piüáiea, autorizada en esta 
ciudad, por el Notario Germán Edgardo Leitzelar Vidaurreta, se consti
tuyó la sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, denonú- 
nada: “ DISTRIBUIDORA HONDURENA DE PL^LICAaONES EílER- 
NACIONALES, S. DE R. L. DE C. V.”  (DIHOPIN), con un capital mtóal 
y  mínimo de Veinte Mil Seiscientos Lempiras (L  20.600.00), podiendoaa-
mentarse hasta un máximo de Setenta y  Cinco MSI Leudaras ...............
(L  75.000.00), íntegramente suscrito y  pagado su capital inicial en lec
tivo. La finalidad: importación y  distribución de textos escolares y  tDoi- 
versitarios y  cualquier otra actividad de lícito comercio. Su donsioEo es 
la ciudad de T^nicigalpa„ Distrito Central y su duración es por tiesto 
definido,

Tegucigalpa, D. C., 14 de mayo de 1984.
9 J. 84.
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COMERCIANTE SOCL\L

Al comercio y  público en g’enerai se avisa: Que con fecha siete de 
ios corrientes mes y año y  ante los oficios del Notario Salvador Nava- 
rrete Meighem, se constituyó la sociedad mercantil PROINEX, S. de R. 
L, PROMOTORA INTERAMERICANA DE EXPORTACTONES, con un 
capital de CINCO MIL LEMPIRAS (L. 5,000.00) suscrito y  pagado y 
se dedicará a promoción de exportaciones en toda forma, por tiempo in- 
dejSnído y  será administrado por una gerencia general

T^ucigalpa. D. C.. 22 de Mayo de 1984.

g e r e x c l a  g e n e r a l
i) 3. 84.

REFORMAS Y  ADICIONES SOCIALES Y DE 
EJECUCION DE AUMENTO

Para los efectos de Ley, al público en general y comerciantes en par- 
tkajlar, se hace saber: Que conforme Instrumento Público Número Ciento 
Veirtimio, autorizado en esta dudad, en fecha diedsiete de los corrientes, 
se convirtió el carácter del Capital Social de “EXPORTADORA DE CA
PE HONDURAlS, S. A ”  (EXCAHO). de este domicilio, de F ijo a Capital 
Vañable, fijándose como limites del mismo, la suma de SEIS MILLONES 
DE LEMPIRAS (Lps. 6,000,000.00) como Oapátal Mínimo y  la cantidad 
de VEEm TRES MILLONES DE LEMPIRAS (Lps. 23.000.000.00), como 
Capital Máximo Autorizado, que estará dividido en Cuatrocientas Sesenta 
Mn (460D00) Acciones Comunes Nominativas con un valor nominal de 
CENC5UENTA LEMPIRAS (Lps, 50.00) cada una de ellas; t>or cuya vir
tud se reformaron los literales B). D) y F) de la Cláusula QUINTA 
de la Escritura de Transformación Social, relativos: A la nueva denomi- 
nadón, “EXPORTADORA DE CAFE HONDURAS, S. A. de C. V.” 
y a los límites del Capital, respectivamente; y  se adicionaron bajo el 
literal “F-1” . las normas relativas al régimen de Sociedades de Capital 
Variable, siendo el órgano social competente para autorizar los aumentos 
y áisininucíones dentro de los límites establecidos, el Consejo de Admin’s- 
tradón, sin requerirse publicidad, calificación ni inscripción en e! Registro 
Mercantil, ya que no implicarán reforma alguna dcl Contrato Social o Es
tatutos. Igualmente en el Instrumento de mérito, quedó completamente 
ejecutado el acuerdo de aumento de Capital a VEINTITRES -MILLONES 
DE LEMPIRAS (Lps. 23.000,000.00), por compensación parcial de crédi
tos contra la Seriedad; todo según las base^ establecidas por la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas del 5 de Abril del año en curso.

Son Pedro Sula, 21 de mayo de 1984 
CONSEJO DE ADMINISTRACION DE “EXPORTADORA

9 J. 84.
DE CAFE HONDURAS, S. A  DE C. V .” (EXCAHO).

c o N s n r c c fO N  d b  s o c ie d a d

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 380 del Código de 
OHDercio. se hace saber: Que en Escritura Pública autorizada en esta 
dudad, coa fecha ocho de mayo del corriente año, ante los oficios del 
Notario María Elena Murillo Durón, se constituyó la Sociedad Mercantil 
qoe girará bajo la denominación GLORTMAR S. DE R. L., con un cauital 
de (3NOO MTTi LEMPIRAS (Lps. 5,000.00), teniendo como finalidad 
pricdpal: Servidos al público en la ramal de importación, comercializa
ción, distribución de productos de belleza y demás afines con cualquier 
acto de «unercio permitido por las Leyes de Honduras.

San Pedro Sula, 16 de Mayo de 1984.
LA GERENCIA

NOMBRE COMEECTAE

El infrascrito, Registradea" de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
antecede:

N- de Soücitud: 1379-84.
Tipo de Solicitud: Nombre Comer

cial,
Fecha de la Solicitud: 4 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante: LABO

RATORIOS FARMA, S. A , denomi
nada también FARMA, S. A. y  LA
BORATORIOS LAFAR.

Domicilio; San Salvador, El Sal
vador.

Nombre del Apoderado; Abogado 
Daniel Casco López.

de Colegiación: 112,
Distingue; Establecimientos decE- 

cados a 'la  producción, comercializa
ción. distribución, exportación e im
portación de productos relarionados 
con el giro de su regocio.

Denominación o descripción de 
Etiqueta: “ Laboratorios LAFAR”  y  
logotipo.

LABORATORIOS LAPAR

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 10 de abrü de
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérte,
Registrador.

29 M., 9 y 19 J. 84.

REFORMA DE .ACUERDO DE 
EQUIPAKÁCION

El infrascrito. Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía y Comercio, 
hace saber; Que con fecha 30 de ene
ro de 1984, se admitió a trámite la 
solicitud presentada por el Licencia
do Francisco G. Durón, en represen
tación de la Empresa “ PRODUCTO
RA DE AGREG.ADOS Y  HORMI
GON S. A. de C. V.” , con domicilio 
en San Pedro Sula. Cortés, y que tie
ne como giro principal: Fabricación 
de arena, grava, agregados paira la 
ccmstrucción, etc., contraída a soliri- 
tar Reforma del Acuerdo de Equipa
ración Níí 288-83. de fecha 18 de juño 
de 1983. La presente publicación se 
hace en acatamiento a lo dispuesto en 
el Artículo N’  So. del Acuerdo N" 287, 
del 12 de septiembre de 1973.—Tegu
cigalpa, D, C., 8 de mayo de 1984.

Mario Aqniíes Uriés Herrera 
Oficial Mayor 

1" V 9 J. 84.
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OONSTETCCION DE SOCIEDAD MARCAS DE FABRICAS

Para los efectos del Artículo 3S0 del Código de Comercio, al comer
cio y  público en general, se hace saber: Que en escritura pública autori
zada en esta ciudad por el Notario Ramón Pérez Zuñiga, el 11 de Mayo 
de 1984, se constituyó la sociedad “FABRICA DE CERAMICA Y  CRIS
TAL MAYA LUZ. S. de R. L.” . con un capital de L. 20.000.00, siendo su 
actividad principal la fabricación de cerámica, porcelana, adornos de 
erfetal y  otras actividades comercijales. Su domicilio es la ciudad de Te
gucigalpa, Distrito Central, y  será administrada por un Gerente Gteneral.

9 J. 84.
Tegucigalpa, D. C., Mayo de 1984.

LA GERENCIA

OONSTtrüCION DE SOCIEDAD

Al Comercio, Industria y  Público en general, se hace saber; Que con 
fecha 9 de mayo de 1984, mediante escritura pública número 51. autori
zada por el Notario José Ramón Aguilar h., se constituye la sociedad de
nominada BAY ISLAND SEAFOOD. S, A , con un capital social autori
zado de VEIN TiCiNCO MIL LEMPIRAS, con domieiho en la ciudad de 
San Pedro Sula. departamento de Cortés, de duración indefinida. La fina
lidad de la sociedad será: la pesca, compra-venta, distribución y  trans
porte de peces y mariscos en general y cuialquier otra actividad licite re
lacionada directa o indirectamente con dicho fin.

San Pedro Sula, 9 de mayo de 1984,
CONSEJO DE ADMINISTRACION

9 J. 84.

AUMENTO DE CAPITAL Y  REFORMA DE ESCEm jRA SOCLAL

Al público en general y comerciantes en particular, se hace saber: 
Que conforme Instrumento Público Número CSento Trece, autorizado ,en 
esta ciudad, en fecha diez de los corrientes, se elevó el Capitel Autoriza
do de la Sociedad “ETNANZAS E INVERSIONES, S. A.’* (FINAINSA), 
de este domicilio, de la suma de CIEN MIL LEMPIRAS (Lps. 100,000.00), 
con que había venidb girando, a la cantidad de UN MILLON DE LEM
PIRAS (Lps. 1,000,000.00), que es el Capitel Social con el cual girará 
en lo sucesivo, el cual se encuentra íntegramente suscrito y  T)agado en 
un ochenta y dos punto veintidós por ciento, habiéndose reformado en 
consecuencia los Articules Sexto y  Séptimoí de los Estatutos Sociales y 
Escritura Constituitíva, ajustándolos a la nueva estructura de Capitel 
Social imperante; todo, en ejecución de las resoluciones, adoptadas por 
la Asamblea General Estraordinaria de Accionistas de dicha Compañía, 
de fecha seis de abril del año en curso.

San Pedro Sula, 21 de Mayo de 1984.
CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 

'•FINANZAS E INVERSIONES S. A  
(FINAINSA).

9 J. 84.

OOMEECLANTE INDIVIDUAL

Al núblico en general y  a los comerciantes en particular, se les hace 
saber: Que el suscrito se ha constituido como Comerciiante Individual, se
gún conste en Escritura Publica otorgada el día veintiuno de mayo de mil 
novecientos ochenta y  cuatro, ante Tos ofirios del Notario José Francisco 
Cardona Ar^eBes. teniendo como princinal actividad la exolotación del 
transporte de carga y  nosaleros, siendo mi domicilio la ciudad de campa
mento, Departamento de Olancho y  el capital suscrito de Cineo 3/Bl Lem
piras (Lps. 5,000.00).

Tegucigalpa, D. C., 2 l de mayo de 1984.
MARCO AURELIO SOTO FUNEZ

9 J.S4.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de abril dd pre
sente año, se admitió la solicitud qoe 
dice:

No. de Solicitud: 1372.84.
Tipo de SoKeitüd: M a r c a  cb 

Fábrica.
Fecha de la Solicitud; 5 de ateü 

de 1984.
Nombre del Solicitante: LÍBO 

RATORIOS FARMA, S. A  denomi
nada también FARMA, S. A. y LA
BORATORIOS LAFAR.

Domicilio: San Salvador, Repú
blica de El Salvador.

Nombre del Apoderado; Abogado 
Daniel Casco López.

No. de Colegiación; 112.
Clase Internacicíial; 3.
Distingue: Preparaciones para 

blanauear y o tr^  substancias para 
la colada; preparaciones para SiQ. 
piar, pulir, desengrasar y rabiar; 
•Sobones: i^rtumería., aceites esencia
les, cosméticos, lodones para d  cíe- 

denfifricos.
Denoaninadón o  descripción de 

Etiqueta: Consistente en el nonÚM̂e 
Jontí, escrito tal como se muestra.

\ l c m t v
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 13 de ab¿ 
de 1984.

Camilo Z. Besdeck
EegistradOT,

29 M. 9 y  19 J. 84.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de ahril 
del presente año, se admitió la soM- 
dtud que dice;

N“̂ de Solicitud: 1525-84.
Tipo de Solicitud: Marea de Fá

brica.
Fecha de la solicitud r 17 de-abrí 

de 1984.
Nombre del Solicitante: “CERVE

CERIA HONDUREÑA S. A '’
Domicilio: San Pedro Sula, depar

tamento de CJortés.
Nombre del Apoderado; Abogado 

Misuel Joaquín Melgar.
N'? de Clol^acióin: 0894,
Clase Intemajcional: 32.
Distingue: Cerveza, Ale y Pcfftar: 

Aguas minerales y  gaseosas y ofias
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Ijdádas no alcohólicas; jarabes y 
otros preparados para hacer bebidas.

Deiominaczón o  descripción de 
laáqn^; “A&W EOOT BEEEE”

Lo que se pone en conocimiento 
dd público para los efectos de ley- 
—Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 
1984.

Camilo Z. Bendeck pére^ 
Registrador.

29 SL, 9 y  19 J. 84.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que coa fecha nueve de abril del pre
sente añô  se admitió la solicitud que 
dice;

N’  de Solicitud; 1368-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Pá- 

brka.
Fecha de la Solicitud: 5 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante: LABO

RATORIOS PARMA, S. A., denomi
nada también FARMA, S. A. y  LA
BORATORIOS lA P A R .

Domicilio: San Salvador, Repúbli
ca de El Salvador.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco I,ópez.

N’ de Colegiación; 112.
Gase Internacional: 5,
Distingue: Productos farmacéuti

cos, veterinarios e higiénicos; subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, 
material para curas (apósitos); ma
terias para empastar los dientes y 
para moldes dentales; desinfectantes, 
oroductos pana la destrucción de los 
animales dañinos; fungicidas, herbi-

E1 infrascrito, R ^istrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r ;  
Que con fecha veintiséis de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud; 1404-84.
Tipo de Solicitud: M a r c a  de 

Fábrica.
Fecha de la Solicitud'- 9 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante; LABORA

TORIOS FABMA, S. A-, denomhm- 
da también FARMA, S. A. y LABO
RATORIOS lA F A R .

Domicilio: San Salvador, Repúbli
ca de El Salvador.

Nombre del Apoderado: Abc^ado 
Daniel Casco López.

No. de Colegiación: 112.
Gase Internacional; 5.
Distingue; Productos farmacéuti

cos, veterinaños e higiénicos; subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, 
material para curas (apósitos); ma
terias para empastar los dientes y  
para moldes dentales; desinfectantes, 
productos x>ara la destrucción de los 
animales dañinos; fungicidas, herbi
cidas.

Denominaeión o  descripóón de 
Etiqueta: Consistente en el logotipo 
LAFAR.

LAFAR
Lo que Se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
—^Tegudgalpa, D. C., 26 de abril 
de 1984.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

29 M. 9 y 19 J. 84.
Denominación o  descripción de 

Stiaueta:

D E X A M E T A N
Lo que se pone en conocimiento 

dél púWieo para los efectos de ley. 
—Tegucigalna, D. C., 9 de abril de 
198A

€am3o Z. Bendeck Pérez, 
Registrador.

29 M., 9 y  19 J. 84.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r ;  
Que con fecha nueve de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice;

No, de Solicitud: 1371-84.
Tipo de Solicitud: M a r c a  de 

Fábrica.
Fecha de la Solicitud: 5 de abril 

de 1984.

Nombre del Solicitante: LABO
RATORIOS FARMA, S. A- denmni- 
nada también FARMA, S. A  y  LA
BORATORIOS LAFAR.

Domicilio: San Salvador, Repú
blica de El Salvador.

Nombre <M Apoderado: Ahelgado 
Daniel Gaseo López.

No, de Col^iación; 112.
Gase Internacional; 3.
Distingue: Preparaciones p a r a  

blanquear y  otras substancias para 
la colada; preparaciones para lim
piar, pulir, desengrasar y  raspar; 
jabones; perfumeria, aceites esencia
les, cosméticos lociones para el ca
bello; dentífricos.

Denominación, o  descripción de 
Etiqueta; Consistente en la denomi
naeión lyargent, escrita tal como se 
muestra.

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C., 9 de abril de 
1984.

Camilo Z. Bendeck P.̂ ,
Registrador.

29 M. 9 y 19 J. 84.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r ;  
Que con fecha veintiséis de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice;

No. de Solicitud: 1393-84.
Tipo de Solicitud: M a r e a  de

Fábrica.
Pecha de 2a Solicitud: 5 de marzo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: MAGGL

S. A
Domicilio: Kemttal, Cantón de Zu- 

rich. Suiza.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
No. de Colegiación: 112.
Gase Internacional: 30.
Distingue: Café,' té, cacao, azúcar, 

arroz, tanioea, sagú, sucedáneos del 
café; harinas y  preparaciones hechas 
de cereales, pan, pastelería y  confi- 
teria, helados comestibles: mieL .ja
rabe de melaza; levaduras, polvos 

esponjar: sal. mostaza: vina- 
sre. salsas tcon excepción de salsas 
pai^ ensaladas): especias: hielo.

Denominación o descripción de Híti-
queta: Consistente en el d is^ o de 
un cubo con. burbuja y  el nombre
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MAGGI, con reivindicación de los 
colores rojo y  amarillo: y amarillo 
y rojo.

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C., 26 de abril 
de 1984.

■ CaxDüo Z. Bendedi Y.,

29 M. 9 y 19 J. 84. Registrador.

\\ F E R R O M A L T A "

C O N ST IT U aO N  DE SO U E D A D  MERCANTIL

La Notaría del Abogado Roberto A. Zaeapa, de este domicilio, íiaTuy> 
cumplimiento al Artículo 380 del Código de Comercio al público hace saber; 
Que el día 29 de febrero de 1984 y  en esta ciudad autorizó la ewistitnctón 
de la sociedad mercantil BARCOS DEL CARIBE, S. A . de este donúalo. 
la que ha iniciado sus actividades profesionales y cuya finalidad será prii:- 
cipalmente la explotación de la industria pesquera en todos sus a îectos. 
principalmente pesca, procesamiento, compra, venta, arrendamiento, ad- 
ministramón y operación de barcos pesqueros de toda dase y, en general, 
cualesquiera actividades relacionadas directa o indirectamente k. ante» 
rior finalidad. Operará con un capital de VEINTICINCO MIL LEMPIRAS, 
siendo Presidente del Consejo de Administración y Gerente General él Ar
quitecto James B. RuMn.

Boberto A  Zaeapa
Notario Autorizante

9J.84.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:
Que con fecha once de abril del pre
sente año. se admitió la solicitud que 
dice:

N" de Solicitud: 197-84.
Tipo de Solicitud: Marca de

Fábrica.

Nombre del Solicitante: Laborato
rios Químico Farmacéuticos Lancasco 
Soledad Asm\ima.

Domicilio: Guatemala. República de 
Guatemala

Nombre dei Apoderado: Abogado 
César A  Eatres,

de Colegiación: 0028.

(para marca extranjera)
Clase Int.: 5; País de Solicitud 

Básica Guatemala, bajo el N" 45.326. 
el 4 de noviembre de 1983.

Productos que distingue; Produc
tos farmacéuticos-medicinales p a r a  
uso humano reconstituyente.

Denominación o Etiqueta:

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:
Que con fecha veintiséis de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

N̂  de Solicitud: 1523-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 12 de abril 

de 1984.
N o m b r e  del Solicitante: J 

URLACH Y  CIA.. S. A
Domicilio: Barcelona, España.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
N- de Colegiación: 112.
Clase Internacional: 5.

Distingue: Productos farmacéuti
cos, veterinarios e higiénicos; subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés: emplastes, 
material para curas (apósitos); ma
terias para empastar los dientes y 
para moldes dentales: desinfectantes, 
productos pata la destrucción de los 
animales dañinos: fungicidas, herbi
cidas.

Denominación 
Etioueta:

o descripción de

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de Ley.— 
Teguc^alpa. D. C 11 de abril de 
1984.

Camilo Z. Bendeek Pérez.. 
Registrador.

19 y 29 M. y 9 J. 84.

U T A B O R

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:  
Que con fecha trece de abril del pre
sente año, se admitió la solicitad que 
dice:

No. de Solicitud: 1367-84.
Tipo de Solicitud: M a r c a  de 

Fábrica.
Fecha de la Solicitud: 5 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante: LABO

RATORIOS PARMA. S. A. denomi
nada también PARMA. S. A. y LA
BORATORIOS LAFAR.

DomieiUo: San Salvador, Repú-
lil’cc de El Salvador.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

No. de Colegiación: 112.
Clase Internacional; 5
Distingue; Productos farmacéuti

cos, veterinarios e higiénicos; subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, ma
terial para curas (apósitos); mate
rias para empastar los dientes y 
para moldes dentales; desinfectantes, 
productos para la destrucción de los 
animales dañinos; fungicidas, her
bicidas.

Denominación 
Etiaueta:

o descripción de

6 R 1 S 1 N A
Lo que se pone en conocimiento del 

c-úblico para les efectos de ley.—Te
gucigalpa. D. C., 26 de abril de 1984.

Camilo Z. Bendeek Pérez,
29 M., 9 V 19 J, S4 Registrador.

Lo que se pone en eonociaueato 
dei público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C-, 13 de akil 
de 1984.

Camilo Z. Bendeek P..
Registrador.

29 M. 9 y 19 J. 84.
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MABCA DE SERVICIO

E3 Infrascrito Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber; Que con fecha dieciséis de mayo del presente año. se 
aihwdó la solicitud que dice:

No. de Solicitud; 1572-84.
de Solicitud: Marea de Servicio.

Fecha de la Solicitud; 26 de Abril de 1984.
Nombre dei Solicitante: “COMPAÑ'LA TELEVISORA HONDURES^A S. A, DE C. V .” .
D(»sicüio: Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: L’cenciado Luis Manuel Zuñiga Saravia,
No. de Colegiación: 01563.
Qase Intemacional; 42.
Efetángue: Con el objeto de realisar campañas en televisión i>ara recaudar fondos con fines benéficos.
Etenominacióii o descripción de Etiqueta: “TELETON” .

teletón

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 16 de Mayo de 1984.

Mario A. Caliallero M.
Registrador

TITULO SUPLETORIO

El Sifrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del Depto. de Francisco Morazár*. 
al público en general y para los efec- 
tos de Ley, hace saber: Que se ha 
presentado a este Despacho el señor 
Pedro Antonio Ponce Henríquez, 
mayor de edad, soltero, agricultor y 
ganadero y vecino del pueblo de Villa 
de San Francisco. Depto. de Fran
cisco Morazán, solicitando Título 
Supletorio del Inmueble que se des- 
cribe a continuaxñóix: Un terreno á to  
en el lugar El Coyolito. jurisdicción 
de la Villa de San Francisco. Depto. 
de Francisco Morazán, con la exten- 
áón superficial de noventa y cuatro 
manzanas y media aproximadamente 
y que tiene por los límites, los si
guientes: Al Norte, con terrenos de 
-Aitonio Salgado; al Sur. con propie

dad de los González; al Este, con te
rrenos de la Aldea de La Mesa; y, 
al Oeste, con terrenos de El Capiro; 
en este terreno se encuentra cons
truida una casa de ladrillo, compues
ta de dos dormitorios, sala y cervicio 
sanitario, y  dos piezas más de pare
des de adobes; y  B) Otro lote de te
rreno sito en el lugar denominado 
“El Pacón” , Aldea de El Coyonto, 
jurisdicción del pueblo de la ViUa de 
San Francisco. Depto. de Francisco 
Morazán, de la extensión superficial 
de tres manzanas y  tres cuartos de 
manzana, teniendo por límites los si
guientes: Al Norte, con terreno de 
Matilde Ponce. zanjo artiñeial de por 
medio; aí Sur. con propiedad de Ga
briel Ponce; al Este, con propiedad 
de Jesús Mendoza, calle de por me
dio; y al Oeste, con propiedad de 
Eulogio Maradiaga; en este inmueble 
se encuentra construida una galem 
y un trapiche de motor. Que los in- 
mueWes anteriormente descritos los 
adquirí así: El primero de ellos com

prado a ios Sres. Coronado Velásquez 
Salgado. Antonio Salgado Salgado, 
Máximo Salgado Ponce y  l& ria  Con
cepción Andino Sauceda; y el 
do por compra que hice a los seño
res José de la Cruz Ponce Maradia
ga, Agustín Maradiaga y Matilde 
Ponce, lc« cuales los he venido pose
yendo y  poseo en 2a actualidad por 
más de diez años, agregando la po
sesión de mis antecesores y sobre 
los mismos no existe otros poseedo
res proindivisos, y  ofrece la declara
ción de los testigos José de la Paz 
Ponce, Santos Dionisio Salgado Pon- 
ce, ambos solteros, y Emeterio Sal
gado Ponce. casado, todos mayores 
de edad, agricultores y nropietarios 
y vecinos del pueblo de Villa de San 
Francisco. — Tegucigalpa, D. C.. 24 
de -Abril de 1984.

Gonzalo N. Padilla M,

Secretario

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



C E R T I F I C A C I O N

El ínfrascnto^ Sub-Secretaiio de Estado en. los D^pa- 
chos de Gobernación y Justicia  ̂ CERTIFICA la Resolución 
que dice: “RESOLUCION No. 56. —  EL PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA.—Tegucigalpa, 
Distrito Central, cinco de abril de mil novecientos ochenta 
y  cuatro.

VISTA; Para resolver, la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia, con fecha ocho de marzo 
del presente año, por el señor Pablo Antonio Valladares 
Aviia, m ayor de edad, casado. Abogado y  de este domicilio, 
actuando en su condición de Representante Legal de la 
“ AiSOCIACION HONDUREÑA DE PLANIFICACION DE 
FAMILIA** CASHONPLAFA) ; contraída a  pedir que se re
formen sus Estatutos.

REISULTA; Que él peticionario acompañó a su solicitud 
los documentos que esdge la Ley.

RESULTA: Que a la solicitud se le dió él trámite de ley 
correspondiente, habiéndose mandado oir al señor Procura
dor G ^eral de la República, quien al devolver el traslado 
emitió informe favorable.

CONSIDERANDO: Que las Reformas de los Estatutos 
de la “ Asociación Hctndurtíía de Plañlñcación de Familia'* 
(ASHONPLAFA); no contrarían las leyes del país, el orden 
público, la moral y las buenas costumbres, es procedente ac
ceder a lo solicitado.

téu a su alcance los variados problemas que nacen de 
numerosas, f) Desarrollar campañas educativas 
a mantener la estabilidad de la familia, g) Impartm 
sobre Orientación Prenupcialv y educación sexual h) Pro
mover programas de capacitación de recursos hámagos. Q 
Procurar porque en los servicios de salud se imparta oñea- 
tación sobre planificación familiar, j)  Capacitar a sus noaa- 
bros en el campo específico de la planificación familiar, k) 
Propiciar la creación de fíHales nacionales, 1) Particiiiar a  
forma activa con programas que beneficien la salud maten»- 
infantil.

Capitulo m

DE LA ORGANIZACION

blica,
Por Tanto: El Presidente Constitucional de la Repú-

R E S U E L V E :

Art. 3.— Son órganos de la Asoeiatíife H<mdutm k  
Planificacíózt de Familia, siguientes: a) La A-aamlfai 
General, b) La Junta Directiva, c) La Dirección EjecntÍB, 
d) Una Comisión Asesora, e) Otros Organismos que se e» 
sideran necesarios.

REFORMAR los Estatutos de la Asodacióii Hondureña 
de Planificación de Famifia (ASHONPLAFA), en la forma 
siguiente:

“ REFORMAS DE LOS ESTATUTOS DE LA  ASOCSACION 

HONDUREÑA DE PLANIFICACION D E  FAMILIA

Capitulo I

DE LA CONSTITÜCION

Art. 1,— Se constituye la Asociación que lleva por nom
bre, Asociadón Hondureña de Planifieación de Faidfia, con 
fines científicos y  filantrópico sin carácter racial, político, 
religioso o  de clase social, fundándose en el principio uni
versal que la planificación de la familia es im derecho básico 
humano y  que como tal, cada individuo debe ser informado 
y  tener a su alcance los medios para ejercerlo.

Capítulo H

DE SUS f in a l id a d e s

Art. 2.— Son fines de la Asociación: a) Propiciar estu
dios e investigaciones que tiendan a resolver los problemas 
que surgen del crecimiento acelerado de la población y  que 
estén vinculados con la salud, la educación, la vivienda, etc., 
para m ejorar el bienestar de la familia, b) Propiciar estu
dios e investigaciones que tiendan resolver los problemas 
de la Paternidad Irresponsable, c ) Auspiciar programas 
educativos para combatir el aborto y  disminuir la mortali
dad materno-infentíL d) Establecer en las clínicas de pla
nificación •ftrmflifl.r tratamiento especializado para la infer
tilidad conyugal, e) Dibulgar por todos los medios que es-

A rt 4.— La Asamblea General, es la autoridad 
de la Asomaáón y  debe reunirse por lo menos una va á 
año en sesión ordinaria y en sesión extraordinaria ĉ nda 
lo eon^dere conveniente la Junta Directiva, o a sdidU 
escrita del 25%  de los socios activos. La Convocatoria áS- 
cara la agenda, la hora y  el lugar de la sesión; y se cw » 
cara con 15 días de anticipación.

Art. 5.— L̂a Asamblea General podrá celebrar seáói 
con la asistencia del 30% de los socios. Si no asistiera, ea 
porcentaje, la s ^ ó n  se celebrará una hora después coa k* 
que estuvieren presentes.

Art. 6.— Son atribuciones de la Asamblea General las 
siguientes: a) Elegir los miembros de la Junta DireclitB.
b) Designar socios honorarios, c) Conocer el informe anoal 
de la Junta Directiva, d) Resolver cualquier proUema qoe 
le sea sometido por la Junta Directiva, e) Conocer de h 
renuncia de los miembros de la Junta Directiva y Halar bs 
vacantes.

Art. 7.—La Junta Directiva, es el órgano de direeciá 
y ejecución de la Asociación, la que será electa por la AsaJfr 
blea General y  estará integrada por: Un Presiclaite, íh 
Vicepresidente, Un Secretario, Un PrtMeeretario, Un Te» 
rero, Un Protesorero, Un Fiscal y. Dos Vocales.

Art. 8.— L̂a elección de los Miembros de la Junta & 
rectiva se hará por voto secreto y  directo en el mes é  
febrero; sus miembros durarán en sus funcicmes un aSa 
podiendo ser reelecto© para el mismo cargo por un periodo 
más.

A rt 9.— Son atribuciones de la Junta Directiva: a) 
Elaborar su Reglamento interno, b) Aprobar él plan de tra
bajo y presupuesto anual y  de cada p roy e^  especial la
borado por la Dirección Ejecutiva, c) Recibir las soJkitaáss 
de ingreso de nuevos socios y dictaminar sobre la misña. d) 
Elaborar el programa de trabajo, e) Cumplir y hacer «Bft- 
plir los estatutos, reglamentos y disposiciones de la Asaa- 
blea General, f ) Nombrar y  remover Ids miemhros de h 
comimón Asesora, g) Establecer filiales en el pafe. h) Man
tener estrecho contacto con las otras asociacicmes naáooahs 
e internacionales, i) Establecer sanciones para d  cna^ 
miento de los estatutos, j)  La Junta Directiva podtá espeür 
sar a cualquier socio que actué en contra de los objetivos 
de la Asociación o que su conducta sea contraría a la nsorsl 
y  buenas costumbres, fe) Informar a la AsamMea Geoasl 
de sus actuaciones. 1) Celebrar sesiones ordinarias una
a] mes en el local y  hora que señále él Preádente y ertraoT' 
diñaría cuando se considere necesario. F3 qumun seiá de b  
mitad más uno. m) Conceder poder de firma sobre i»  
cuentas de banco de la Asociación, el Presidaite, lRcí|*'e9-
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, Tesorero, Protesorero ¡y al Director Ejecutivo, según 
reglamentaria que emita la Junta Directiva, n) 

i|íobar todas las transacciones de bienes raic^  e inversión 
aes a largo plazo y  delegar la ejecución de dichas resoluciones 
anáembn:̂  de la Junta Directiva, ñ) Aprobar los informes 
ssoales de auditoría y nombrar los auditores del año siguien
te. por recomendación del Fiscal, o ) Nombrar al Director 
íjeaitivo. p) Evaluar el trabajo del Director Ejecutivo 
asoalmente.

Alt. 10.— L̂os miembros de la Jxmta Directiva no po
drán ser miembros de la Comisión Asesora, tampoco podrán 
formar parte de la Junta Directiva los miembros de la Aso- 
dacírái que pertenezcan al personal remunerado que labora 
ea la Asociación.

A lt 11.— L̂a Junta Directiva colaborará con institucio- 
nas o asociaciones en campañas tendientes a mejorar el 
Isaiestar de la población.

DEL PRESIDENTE
ArL 12.— Ê1 Preádente es el representante legal de la 

Asociación, son atribuciones del Presidente: a)Presidir las 
sesiones de la Asamblea General y  de la Junta Directiva, b) 
Convocar a sesiones ordinarias en la forma y tiempo pres- 
ffítos por estos estatutc® y  a sesiones extraordinarias siem
pre crue estime necesario, c) Firmar los cheques según lo 
esíaNecído en el inciso m) del Artículo 9. d> Juramentar a 
loe nuevos socios, ej Cooperar con los demás organismos 
de la Asociación, f ) Cumplir con las resoluciones y  recomen
daciones que surjan de la Asamblea Genera! y Junta Dírec- 
tíva. g) Atender todos los reclamos que hagan cualesavñera 
de los socios, h) Presentar, el informe anual de las activida
des realizadas.

DEL VICEPRESIDENTE
A lt 13.—Son atribuciones del Vicepresidente: a) Sus-' 

tituir al Presidente en su ausencia, b) Colaborar con el Pre- 
ádente en la dirección y  fij.ación de la política de la Asocia- 
dón. c) Birmar los cheques según lo establecido en el inciso 
m) del Artíeulo Nueve.

DEL SECRETARIO
Art. 14.—Son atribuciones del Secretanor a) Convocar 

a !os miembros de !a Asociación en la forma indicada por 
d Presidente, b) Elaborar de acuerdo con el Presidente la 
agenda de las sesiones ordinarias y extraordirarías. c) Re
dactar las actas de las asambleas y  de la Junta Directiva 
con ouien preside las sesione®, di Redactar la memoria 
ímual del período en coniunto con el Presidente, el Res- 
noTisnb’iizarse de los arcbú^os de la Junta Directiva '  
Asamblea.

DEL PROSECRETARIO
Art. 1.̂ .—Son atribuciones del Prosecretario: al Reem- 

Trazar al Secretario en aijseneb'. bl Colaborar con el 
Secretario en el desempeño de sus funcicmes.

DEL TEJSORERO

Art 16.—Son atribuciones del Tesorero: a) Mantenerse 
iofonnado sobre el estado de la contabilidad y  la odmínis- 
tradón financiera de la Asociación e informar a la Junta 
Kreeüva sobre la misma, b) Asegurarse de que la recauda- 
(j&i de cuotas mensuales v donaciones estén al día. c) Pre
sentar informes trimestrales y  anuales del presupuesto y  su 
«jecodón. d) Firmar los cheques según lo establecido en el 
«tísom) del Artículo Nueve.

DEL PROTESOEERO
Alt. 17.—Son atribuciones del Protesorero: a) Reem- 

¡áazaral Tesorero en su ausenia. b) Colaborar con el Teso
rero ai el desempeño de sus funciones, c) Firmar los che- 
?0fis segim lo establecido en el inciso m) del Artículo Nueve.

DEL PISC-AL
A lt 18.—Son atribuciones del Fiscal; a) Asegurarse 

íe la fiscalización de las cuentas de la Asociación, discutir

con los auditores externos el informe de auditoria y  reco
mendarlo a  la Junta Directiva para su aprobadón. b ) Re- 
comencUu:, cada año a la Jvmta Directiva, para su aproba
ción, el nombramiento de los auditores a tem os, c) Exten
der constancia de solvencia al Tesormt).

DE LOS VOCALES
Art. 19.—Son atribuciones de los Vocales: a) Reempla

zar a otros directivos en sus funciones, según acuerdo de la 
Junta IMrectiva. b) Cumplir las misiones que se le señalen.

Art. 20.—^Todas las atribuciones y  deberá contenidas 
en el presente artíeulo se entenderán sin perjuicio de los se
ñalado en reglamentos, resoluciones y  acuerdos.

CAPITULO VI
DE LA DIREXXTON EUECUTTVA

Art. 21.— L̂a Direcdón Ejecutiva es el órgano ger^cial 
de la Asociación y  estará bajo la responsabilidad de un Di- 
reetOT Ejecutivo nombrado por la Junta Directiva.

Art 22.— Son atribución^ de la Dirección Ejecutiva:
a) Eljecutar la política emanada de la Junta Directiva.
b) Dirigir las actividad^ gerenciales de la Asociación;
c) Diagnosticar y proyectar las necesidades del país 

para la aplicación y  mejoramiento de los programas de pla
nificación de familia, así como también recopilar información 
necesaria para la elaboración de proyectos a presentarse a 
las instituciones nacionales e internacionales;

d) Nombrar y  promover el personal de Asociación de 
Planificación de Familia, siguiendo para ellos los procedi
mientos de selección y evaluación que garantice la contrata
ción del recurso humano adecuado para desarrollar las 
actividades de los programas de la institución y  hacer las 
cancelaciones del mismo cuando el caso lo amerite;

e) Supervisar las actividad^ de los pr<^rramas de la 
Asociajción y  mantener un control del desarrollo dél progra
ma-presupuesto aprolMuio por la Oficina Regional del He
misferio Occidental.

f ) Cumplir con los requisitos que en materia de finan- 
ciamiento exijan los organismos internacionales.

g l M ant«ier debidamente informados a  los naiembros 
de la Junta Directiva del desenvolvimiento del programa y su 
coordinación, con los programas gubernamentales y  privados 
del país.

h) Mantener al día las posibilidades de asistencia técni
ca y económica que se puedan obtener de instituciones priva
das y  oficiales.

i) Cooperar con los miembros de la Junta Directiva en 
todas aquellas actividades que se orienten al mejoramiento 
del programa;

j) Preparar y elaborar los programas de trabajo, los 
presupuestos anuales y  cada proyecto especial para someter
le® a la aprobación de la Junta Directiva.

k) Crear y mantener al día los sistemas, procedimientos 
y  métodos de trabajo que requiera la institución;

1) Firmar los cheques, según lo establecido en el inciso m) 
del artículo nueve.

11) Manejar y  custodiar el patrimonio y  documentos de 
la Asociación.

CAPITULO v n
DE LA COMISION ASESORA

Art. 23.— L̂a Comisión Asesora estará integrada por las 
personas que nombre la Junta Directiva.

ArL 24.— Ê2 número de miembros de la Comisión Ase
sora puede ser ilimitado y  una vez nombrados por la Junta 
Directiva permanecerán en sus cargos por un año, pudiendo 
ser ra tificaos para períodos posteriores.

Art. 25.—-Son atribuciones de la Ccanisión -Asesora:
a) Dictaminar sobre los asuntos que la Junta Directiva 

!e someta a su consideración.
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b) Ri»fy>TTipnHflr a la Junta Directiva aquellos asuntos 
que coD^dere necesarios para el buen funcionamiento de los 
programas.

CAPITULO

DE LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACION 
DE LA CALIDAD DE MIE3dEKOS

Art, 26.— Les socios pueden ser: FUNDADORES, HO
NORARIOS, ACTIVOS Y CONTRIBUYEENTES. a) Socios 
Fundadores: Son aquellos que iniciaron la Asociación apro
bando sus estatutos originales.

b) Socios Honorariess son aqueHos que a propuesta de 
la Directiva se aprobaron en la Asamblea General como re- 
copoclmiento a los servicios especiales prestados a la Aso
ciación.

c) Socios Activos son aquellos que estén al día en sus 
cuotas y  participen en las actividades de la Asociación;

d) Socios Contribuyentes son aquellos que hagan apor
taciones económicas a la asociación, y  que han sido aproba
dos como ta l^  en Asamblea General.

DE SUS DEBERES Y DERECHOS

Art, 27.— Son deberes de los Miembros:
a) Cumplir con las disposiciones de los estatutos, re

glamentos, las resoluciones de la Asamblea General, de la 
Junta Directiva y con las comisiones que les asigne, el Pre
sidente,

b) Contribuir y respaldar la realización de los objetivos 
de la Asociación para su engrandecimiento.

e) Desempeñar con diligencia los cargos y comisiones 
que le sean asignados.

d) Pagar puntualmente ia cuota mensual acordada en 
AsamWea,

A lt. 28.— Son deberes de los miembros:
a) Asistir, votar y  representar hasta dos de sus compa

ñeros, en sesiones de asamblea, siempre que éstas represen- 
taiñones sean por escrito.

b) Elegir y  ser electo siempre que se reúnan los requi
sitos y condiciones establecidas en estos estatutos.

DE LA SUSPENSION, PERDIDA Y  RESTABLECIMIENTO 
DE LA CALIDAD DEL SOCIO

Art, 29.— L̂a calidad de miembro de la Asociación se 
suspende, se pierde y se restablece.

Art. 30.—La calidad de miembro se suspende:
a) Por realizar actos reñidos con él Decoro y  Dignidad 

de sus asociados;
b) Por negrarse a aceptar un cargo de elección popular 

sin causa justificada o incumplimiento de los deberes que 
imponen su calidad de miembro de la Asociación.

Art. 31.—La calidad de miembros se pierde:
a) Por el manejo ilegal o fraudulento de los bienes y 

fondos de la Asociación.
b) Por usar el nombre de la Asociación, sin previa au

torización en la reoaudadón de fondos o  cualquiera otra ac
tividad.

e) Por violación a ios presentes estatutos.
Art. 32.—La calidad de miembro se restablece por de

creto de la Asamblea General

a^PITULO IX

DEL PATRIMONIO

Art. 33.—El Patrimonio de la Asociación está fomade.
por:

a) Las cuotas mensuales de les socios.
b) Herencias, legados, donaciones y subvenciones de 

particulares, instituciones públicas o privadas, nacküiales o 
internacionales.

c) Ingresos por servicios prestados o por cualqnier ota 
actividad oi^anizada para ese fin.

d) Por los bienes muebles o inmuebles adqxiirídos.

CAPITULO X

DE LA REFORMA DE ESTATUTOS

Art. 34.—Estos Estatutos solamente podrán modiSca» 
en AsamMea General reunidas especialmente para estefi 
con la aprobación de los dos tercios de los socios ac6m 
asistentes. Las modifícaciones serán soüdtadas previamaií 
por la Junta Directiva, quien las presentará a consldmóá 
de la sesión de Asamblea General. Tamlñén podrán soSótar 
por escrita dichas modificaciones en un número no men» 
de veinticinco (25) socios.

CAPITULO X

DE LA DISOLUCION DE LA ASOCIACION

Art. 35,— L̂a Asociación podrá disolverse:

a) Cuando sus socios no puedan continuar con ei desa
rrollo de los programas,

Art. 36.—En cualqiuera de los casos del artículo ante
rior será la Asamblea General reunida especíticatnente oqb 
este fin quien decidirá, con. la aprobación de un srtasíay 
cinco por ciento (75% ) de los socios. Tomada esta resob- 
cíón se hará del conocimiento de las filiales nacionales e io- 
íemaeionales y  del público en general, procediésdose a h 
cancelación de las cuentas. Sus bienes inmuebles serán do
nados a una Institución hondineña privada de asistesria so
cial de conformidad con la L<ey. Se dispondrá de sus bieiKS 
muebles de acuerdo a los contratos con los donantes de h 
Institución y  el remanente será donado a institucimi coa fi
nes sociales y  sin ánimo de lucro de conformidad cmi la Lej:

CAPITUTX) XI

DISPOSICIONES GENERALES

Auticulo Unico: Todos los problemas que podiezas av* 
gir y que no estén oontemjdados en estos Estatutos, serán 
sometidos a la Junta Directiva o Asamblea en su caso para s& 
solución.—YOLANDA DE VARGAS. Secretaria A d fl» 
—NOnPIQUESE. DOCTOR ROBE21TO SUAZO OOEDO- 
VA. PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA fiEPO- 
BUCA. EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPA
CHOS DE GOBERNAaON Y  JUSTICIA ABOGADO OS
CAR MEJIA ARELLANO.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito CEOírsi 
a los treinta d í^  del mes de mayo de mil novecientos odíSi' 
ta y  cuatro.

FEXJPE EL\1B roías
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D E Q A B A C IO N  DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

Al cwmercio y  público en general, se hace saber: Que de conformidad 
3 ]d estípulado en el Artículo 380, del Código de Comercio y en Escritura 
PfiMica, autorizado en esta ciudad capital, por el Xotario Arnaldo García 
Hernández, con fecha catorce de mayo de mil novecientos ochenta y 
cttatro, me constituí como Comerciante Individual, dedicado a la produc
ción y venta de todo tipo de Artesanías y a cualquiera otra actividad de 
líeíto comercio permitido por las leyes hondurenas, girando el negocio 

»C0B un capital de (L. 3,000.00) Tres Mil Lempiras y  el que Uevará. por 
iK»abre “PRODUCCIOhlES BAKAHOM” , siendo su domicilio la ciudad 
de Tegucigaipa.

9 J. 84.

nU B E E T O  EU A 8 BAEAHOXA DL4Z,
(Propietario).

coNsnrucaoN d e  c x >m e r o a n t e  i n d i v i d u a l

Para los efectos legales del caso, al comercio y  público en general, 
se hace saber; Que en Escritura Pública, autorizada, en esta ciudad él 16 
de mayo de 1984, por el Notario Ramón Pérez Zuñiga, se constituyó la 
empresa individual “EL PLORIDITA” que ofrecerá al público servicio de 
cafetería y  restaurante, con un capital de L. 5,000.00 y  será adminfetrada 
por el propietario en carácter de (Serente.

LA GiaíENCIA

9 J. 84.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero del departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia señalada 
para el día viernes veintinueve de 
junio del año en curso, a las nueve 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú
blica Subasta, el siguiente inmueble: 
Propiedad identificada con la letra 
“A”, que dice: “Un terreno de die
ciocho manzanas de superñcie, sito 
en la Aldea de La Cofradía, del tér
mino Municipal de Santa María del 
Real, y que limita: Al Norte, ccai 
propiedad de Femando Cruz; al Sur, 
ccffi la mencionada Aldea de La Co
fradía; al Este, con propiedad de 
Mariana Martínez y  Luis Alberto 
Martínez, camino de por medio; y, 
al Oeste, con propiedad de Ludia 
Muñoz, oue en dicho terreno existe 
«na propiedad de casa, construida de 
behareaue cubierta de teja, aue 
ccmsta de una sala de doce por ocho 
varas; dos cuartos de habitadón de 
tras varas en cuadro cada uno; v, 
otro cuarto de tres varas cuadraxias 
y la cocina correspondiente; d  terre
no descrito está cultivado con zacate

jaraguá y  cercado con alambre de 
púas” . Que dicha propiedad, se en
cuentra inscrita a favor del ejecu
tado, bajo el número 339, Folio 274, 
del Tomo IX, del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este deparbamen- 
to; y el referido embargo inscrito 
bajo el 59, Tomo 64, del Libro 
del Registro de Anotaciones preven
tivas de este departamento. Dicho 
inmueble, fue valorado por los Peri
tos valoradores en la cantidad de 
Diez Mil Ochocientos Lempiras exac
tos; y se rematará pana con su pro
ducto, hacer efectiva la suma de 
Ocho Mil Setenta y Ocho Lempiras 
con Ochenta y Nueve Centavos . .
(L, 8,078-89), más los intereses y 
costas del Juicio Ejecutivo, promo
vido por el Licenciado Orlando Gar
cía Casco, en su condición de Apo
derado Legal de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito “ Gatacamas Lúní- 
tajfa” , en contra del señor Lorenzo 
Arnaldo Andrade Martínez. Y  se ad
vierte aue por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirá posturas 
aue no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Juticalpa, 
Olancho, 28 de mayo de 1984.

César Saünas Valle,
Dei 6 al 28 J, 84. Secretario.

El Infrascrito, Secretario Juz
gado de Letras Primero de lo CSvil 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día martes tres 
de julio de mil novecientos ochenta 
y  cuatro, a las diez de la rnafiana. y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el á - 
guiente inmueble; “Una casa de ha
bitación ubicada en el Barrio Sur de 
la ciudad de Santa Bárbara, cons
tante de veintiocho varas de largo 
por ocho varas de ancho, construida 
de paredes de bahareque, techo de 
teja, piso de ladrillo común y  cons
truida en un solar de diez y  nueve 
varas de largo por catorce varas de 
ancho y  toda la propiedad tiene los 
límites y  collndancias mguientes: Al 
Norte, propiedad de I(» herederos de 
don Luis López Gaicano; al Sur, con 
propiedad de los herederos de don 
Luciano Tróchez, calle de por rae- 
dio; al ífete, con propiedad de Jesús 
y Margarita Díaz Erazo, calle de por 
medio; y al Oeste, con propiedad de 
María y Ramona Castro. Que el in
mueble anteriormente descrito lo  ad
quirió por compra que le hizo al se
ñor don Bertilio Paz SabiHóji, estan
do inscrito a su favor bajo el Nú
mero 67 del Tomo Segundo del Re
gistro de la Propiedad y  Mercantil 
de la crudad de Santa Bárbara, en- 
contiándose inscrita al margen de la 
anterior las mejoras siguientes: Re
paración completa de la casa de ha
bitación, paredes de ladrillo, techo de 
asbesto, piso de mosaico, dividida en 
seis piezas amplias, una para nego
cio. otra para bodega, tres dormito
rios y  una cocina, además dos servi
cios sanitarios y sus corresprmdisn 
tes baños toda la casa con cielo raso 
de piywood y frente a la calle una 
acera doble. Dicho inmueble fue va
lorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de TREINTA 
Y  N U E V E  MIL SEISCIENTOS
LEMPIRAS E X A C TO S....... .............
(Lps. 39.600.00) y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de VEINTE MIL OCHO
CIENTOS CINCUENTA Y  CUATRO 
LEMPIRAS CON VEINTICUATRO 
CENTAVOS (Lps. 20,854.24), más 
intereses y  costas del juicio ejecu
tivo promovido por el Abogado Je
rónimo Sandoval, en su condición de 
Apoderado Legal de la ASEGURA
DORA HONT)LTÍEíf A, S. A-, contra 
la señora Gloria Paz de Terud. Y  se 
advierte que por tratarse de prime
ra licitación no se admitirán postu-
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ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo.— ^Tegu
cigalpa, D. C., 24 de Mayo de 19S4.

Darío Ayala Castillo 
Secretario

Del 8 al 30 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día jueves vein
tiuno de junio del año en curso, a 
las diez de la mañaiia y  en local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el bien inmueble 
que se describe aá : “Lote número 
cuatro de! Bloque doce de la Colonia 
América de la ciudad de Comaya
güela, que tiene xm área de doscientos 
ochenta y  seis punto ochenta y  cinco 
varas cuadradas, cuyas dimensiones 
y  límites son: Al Norte, diez metros 
con séptima calle de la Colonia Amé
rica; al Sur, diez metros con lote 
once del Bloque doce de la misma 
Colonia; al Elste, veinte metrc» con 
lote cinco del Bloque doce de la mis
ma urbanización; y al Oeste, veinte 
metros con lote tres del bloque doce 
de dicha Colonia; que en este lote 
está construida como mejora una 
casa del tipo “D” de una planta con 
un área de construcción de ciento 
cinco metros cuadrados, que consta 
de porch, sala, comedor, cocina con 
su lavatrastos, mueble superior e in
ferior, tres dormitorios con sus res
pectivos closets, dos baños comple
tos, cuarto de empleada con su baño 
y pila lavandero; casa que también 
está provista de muros con sus res
pectivas verjas, balcones en todas 
sus ventanas, huellas peatonales o de 
automóvil, completamente engramada 
y  pintada a excepción de los muros, 
encontrándose el dominio inscrito a 
favor del señor Héctor M. Elvir 
Baldovinos. con el número 86 del To
mo 504. del Libro de Registro de

PARA MEIOR SEGURIDAD
H aga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y  

procure mondar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar eguivocacione£.

LA D lR E CaO N

Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento. 
Dicho inmueble fué valorado de co
mún acuerdo por las partes en la 
cantidad de Cuarenta y Un Mil Lem
piras Exactos (L. 41,000.00), y se 
rematará para ocm su producto ha
cer efectiva la cantidad de Treinta 
y Ocho Mü Trescientos Noventa y  
Ocho Lempiras con Noventa y Cinco 
Centavos (L. 38,398.95), más los in
tereses y costas del presente juicio 
Ejecutivo promovido por el Licen
ciado Luis Enrique Galeano Milla, 
en su condición de apoderado Legal 
de la sociedad Mercantil “FUTURO, 
Asociación de Ahorro y  Préstamo, 
S. A .” , contra el señor Héctor Mau
ricio Elvir Baldovinos. Y  se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo.—Tegucigalpa, D. 
C., 17 de mayo de 1984.

Dario Ayala C^tillov 
Secretario.

Del 25 M. al 16 J. 84.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero- de lo Qvü, 
de! Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes veinti
cinco de junio del año en curso, a las 
diez de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble: “Lote número cuarenta y
uno, bloque “ B F ’ medianero, ubica
do en Residencial Los Robles, en la 
ciudad de Comayagüela, Distrito 
Central, kilómetro ocho, sobre la ca
rretera que de Tegucigalpa, conduce 
a Lepaíerique, urbanización aproba
da por el Concejo Metropolitano del 
Distrito Central, según acuerdo No. 
2033 del dieciocho de septiembre de 
mil novecientos setenta y  ocho, con 
una superficie de doscientos diez 
metros C210 mts2) equivalente a 
trescientos uno punto diecinueve va
ras cuadradas {'301.19 vrs2) con los 
siguientes limites y  colindancias: 
Norte: Diez metros, colinda con el 
lote F-6 (212-31); Este, veintiún 
metros, con lote P-40 (212-17): Sur, 
diez metros de frente con sexta ca
lle sureste (calle Campanilla); Oes
te, veintiún metros con el lote P-42 
(212-21). Se encuentra en calidad de 
mejoras las siguientes, una casa tipo

uno, modelo verona, que coosta de 
tres dormitorios, con sos reqiecíiwK 
closets, dos bañes, sala, c<Hnedor, co
cina, área de lavandería techada y 
área de garaje, con las esped&ado- 
nes siguientes: Paredes de coooreto 
y hierro, techo de lámina acanalada 
de asbesto cemento, cielo raso, lámi
na lisa de asbesto cemento, ventanas 
con marco de aluminio y c^osí|» 
de vidrio, pisos de cemento gris, t ^  
terración, puertas de madera de jh- 
no tipo de tablero en exteriores y 
tipo tambor de pl3nvood sobre basfr 
dor de pino en los interiores a »  sro 
respectivos llavines, interiora y ex
teriores pintados con látex viniliea) 
instalaciones eléctricas, agua pota
ble y  alcantarillado sanitario, cerco 
perhnetral de malla ciclón, excepto 
en el frente de la casa; iiunueble ins
crito con el Número 49 del tomo 428 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y  Anotaciones Preventivas dd 
Departamento de Francisco Ifî ar 
zán. Dicho inmueble fué valorado de 
común acuerdo por las partes ea la 
cantidad de Treinta y  Dos lEl Sás- 
cientos Lempiras (Lps. 32,600.00), y 
se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de ’Rrrinta 
y Dos Mil Siete Lempiras con Sesen
ta y  Dos Centavos (Lps. 32,007.62), 
más los intereses y  costas del pre
sente juicio Ejecutivo promovido por 
el Licenciado Luis Enrique -Galeano 
Milla, en su condición de Apoderado 
de la Sociedad Mercantil denonüna- 
da “FUTURO, Asociación de Ahorro 
y Préstamo, S. A., contra el señor 
Joel Francisco Rico Vásquez. Y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras par̂  
tes de! avalúo del mismo.— T̂egud- 
galoa D C , 18 de mayo de 1984.

Darío Ayala Castillo,
Del 25 M. al 16 J. 84. Secretario.

El Infrascrito, Secretario dd Juz
gado de Letras Segundo de lo Oril 
del Departamento de Frandsco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace sabor: Qae 
en la audiencia señalada para d  áá 
miércoles veinte de junio dd aSo en 
curso, a las nueve de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta, ios 
siguientes inmuebles: a) Un lote de 
terreno marcado con el número vem- 
tidós “A” de la Lotificaeión Saa Pa
blo de este Distrito Cíentra!, qoe ífe- 
ne una extenrión superStíal de dos
cientas cuarenta y ocho varas cas- 
dradas, con cuarenta y ocho'
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¡sss de varas cuadradas (248.48 V2) 
can hs (fimensiones y límites especia
les ̂ [níentes: AI Norte, tínco metros 
con dncnenta centímetros, limita con 
We número once; al Sur, cinco me
tros con tíncuenta centímetros con 
caite de por medio; ai Este, treinta 
y nn metros con dncuenta centíme- 
tóSs. limita con lote número veinti
dós de propiedad de la coropa- 
ledeirte María Cristina Romero de 
Avila; y al Oeste, treinta y un me
tros con cincuenta centímetros, limi
ta cSn lote número veintiuno de la 
mísina lotíficación. Sobre dicho lote 
de terreno ha construido a sus ex
pensas un portón, una pieza peque
ña a orilla de calle, un salón grande 
para mesas de tallar y un servicio 
sanitario, ésto en la planta baja y 
en la planta alta tres dormitorios, 
osa sala, un comedor, una cocina, to
da la ccmstrucción es de piedra y 
ladrillo, techo de madera cubierta con 
teja y láminas de asbesto y zinc, más 
un baño y dos servicios sanitarios; 
encontrándose inscrito el dominio de 
fiches inmuebles a su favor con el 
número ónco (5) del tomo ochenta 
y tres (83) del Libro de Registro de 
ia Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas del Departamento 
de Francisco Morazán y las mejo
ras al margen del mismo asiento, b) 
LOTE VEINTIDOS “C” sito en ia 
lotíficación San Pablo del Bloque 
“G”. al Noreste de esta capital, cu- 
j'as colindancias y medidas se espe
cifican así; Al Norte, quince metros, 
quince centímetros, colinda con la 
fracción veintidós “D” del lote vein
tidós; al Sur, mide dos metros, dn- 
coenta centimetros, calle de por me
dio; al Este, mide veintidós metro.' 
cuarenta y dos centímetros calle de 
por medio; y al Oeste, mide veintiún 
metros cincuenta centímetros, colin
da con la fracción “B”  del mismo 
lote veintidós y tiene forma de cua
drilátero irregular, con un área de 
ciento ocho metros cuadrados con un 
centímetro o sean doscientas sesenta 
y nueve varas cuadradas con sesen
ta y seis centésimas de varas cua
dradas; c) Una fracción de terreno 
marcado con el número DOS (2) en 
d plano respectivo de la lotíficación 
San Pablo de esta capital del bloque 
■R” fracción oue mide y limita as*. 
Al Norte, veintiséis metros con lote 
número dos; al Sur, mide veintiséis 
metros con lote número rmo; al Este, 
sñde diez metros, con lote número 
nueve del bloque ‘'H’*, mediando ca
ite; y al Oeste diez metros, con blo
que número diecisiete del bloque “P ”

y tiene uña extensión superficial de 
trescientas setenta y dos varas cua
dradas y cuarenta centémmias de va
ras cuadradas; en dicho solar ha in
troducido como mejoras: Una casita 
con cuatro columnas de ladrillo, dos 
muros de piedra y  ocho cuartos in
teriores de madera; hubo ambos in
muebles en virtud de compra que hizo 
al señor Arturo Moneada Ordóñez 
en escritura pública que con fecha 
diecisiete de septiembre del año de 
mil novecientos setenta y  tres, auto
rizó' en esta capital el Notario Luis 
M. Coello Ramee, y  el dominio de 
ambos inmuebes se encuentra inscri
to a su favor por su orden con los 
números: Ciento cincuenta y uno
(151) y  ciento cincuenta y  dos (152), 
folios doscientos diecisiete r217) y 
doscientos dieciocho (21S) del tomo 
doscientos ochenta y siete (287) del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
del Departamento de Francisco Mo
razán, y las mejoras descritas al 
margen del inmueble correspondien
te; y d) Lote de terreno marcado 
con el número veintidós letra “B” de 
'a Ictificación San Pablo del bloque 
“ G” . rito al Noreste de esta capital 
■que mide y limita: Al Norte, cinco 
metros, cincuenta, centímetros, colin
da con lote número once; a! Sur, 
cinco metros cincuenta centímetros, 
calle de pon medio; al Este, veintiún 
metros cincuenta centímetros, colin
da con los lotes veintidós (22-C) y 
veintidós (22-D ); y al Oeste, mide 
veintiún metros cincuenta centíme
tros colinda con lote veintidós 
(22*A) del mismo bloque “ G” con 
una extensión superficial de doscien
tas cuarenta y ocho varas cuadradas 
con- cuarenta y ocho centésimas de 
varas cuadradas. Habiéndose cons- 
tniido en él dos plantas, en la pri
mera se encuentra una sala grande 
de dieciséis metros de largo por tres 
metros y medio de ancho, construc
ción de piedra y ladrillo, servicio sa
nitario, agua, luz eléctrica, pintada 
cem pintura de aceite; en la segunda 
planta hay construidas cuatro piezas, 
riempre de ladrillo y piedra, que sir
ven tres para dormitorio y una para 
sala, con cocina y servicios de luz, 
agua y sanitarios, pintada también 
con pintura de aceite. En la parte 
interior se han construido cuatro 
dormitorios, siendo dicha ccaxstruc- 
ción una porte de ladrillo y  una de 
madera, techo de láimmp de asbesto

cuenta con dos servicios sanitarios, 
dos pilas para almacenar agua y  dos 
lavaderos. Dicho solar lo hubo por 
compra hecha a Arturo Moneada 
Ordóñez, en escritura pública auto
rizada por el Notario Luis Coello Ra
mos, el seis de julio de mil novedeñ- 
tos setenta y  tres y  se encuentra ins
crita a su favor con el número ciento 
tres (103), folio ciento sesenta y 
uno (161) y ciento sesenta y  des 
(162) del tomo doscientos ochenta y  
nueve (289) del Registro de la Pro
piedad-inmueble del Depto. de Fran
cisco Morazán. Dichos inmuebles 
fueron valorados de común acuer
do, en la cantidad de TREINTA MlL 
LEMPIRAS (Lps. 30,000.00), y  se 
rematará para con su producto, ha
cer efectiva la cantidad de VEINTI
SIETE MIL LEMPIRAS EXACÍPÓS 
(Lps. 27,000,00). más intereses y  
cc^as del presente juicio ejecutivo, 
promovido por el señor Miguel Angel 
Arit?. Sandovai, contra la señora Ma
ría Cristina Ochoa Romero de Avila; 
y  se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo. —  Te
gucigalpa, D. C-, 21 de Mayo de 1984.

Héctor Ramón Tróchez V.
Secretario

Del 23 M. al 14 J. 84.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSvfl, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  paza 
los efectos de,ley, hace saber; Que 
en la audiencia del día viernes vein- 
dós de junio del año en curso, a las 
diez de la mañana y en d  lócal que 
ocupa este Despacho, se rematará « i  
pública subasta el siguiente inmue
ble: “Un s(ñar urbano comuna útó- 
cado frente a la zona del mercado 
municipal, barrio arriba de la ciudad 
de Nacaome, Valle; que mide al 
Norte, veinte metros trienta centí
metros; al Sur, veinte metros trein
ta centimetros; al Oriente, dieciocho 
metros sesenta y cinco centímetros 
y al Poniente, dieciocho metros sesen
ta y cinco centímetres; con estos lími
tes: -al Norte, calle de por medio y  la 
plaza comercial del mercado munici
pal; al Sur, con casa de Isidro Ore-
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Uana; al Oriente, con casa y solar de 
Cristóbal Benavidez MontaTván, y al 
Poniente, calle de por medio y  solar 
en construcción de Felipe Peña Oli- 
ca. En dicho solar se encuentra cons
truida una casa de habitación, puer
ta esquina ñata, que mide al Norte, 
veinte metros treinta centímetros; 
al Sur, once metros; al Oriente, on
ce metros y al Poniente dieciocho 
metros sesenta y  cinco centímetros, 
que tiene forma de una escuadra; 
paredes de adobe, ladrillo y  concreto, 
artesón de madera aserrada de color, 
cubierta con teja, piso aún natural, 
puertas y  ventanas de madera de co
lor con sus navines respectivos, con 
servicio de agua potable y de aguas 
negras, solar asegurado con tapias 
de adobe, cubierto con teja. Todas 
las mejoras que se encuentra cons
truidas en la actualidad y que se 
construyan en el futuro, quedan in
cluidas en este embarco. Dicho in
mueble fue valorado de común acuer
do en la cantidad de Veinte Mil 
Novecientos Veintinueve Lempiras 
Exactos (Lps. 20,929.00), y se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintiséis MU 
Quinientos Lempiras eon Cuarenta y  
Seis Centavos (L^s. 26,500.46), mas 
los intereses y  costas del presente 
juicio Ejecutivo promovido por la 
Licenciada MUena María Castellón 
Bográii, en su condición de Apode
rada Legal del CEINTRO DE DESA
RROLLO INDUSTRIAL (C D .I.), 
contra el señor Isabel Hernández 
Cruz. Y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo.—  
Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 
1984.

Darío Ayala Castillo

Del 31M. ai 22 J.84. Secretario.

PARA R IE M  SEGURIDAD
Se suplica a los susctipiores 

del Diario Oficial LA GACETA, 

que cuando cambien de direc

ción den aviso a ésto, pora  

evitar d ^ p u és reclamos.

LA D IBECaON

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley  ̂ hace saber: Que en 
la audiencia de remate del día vier
nes veintinueve de junio del año en 
curso, a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa ^ te  despacho se 
rematará en pública subasta el si
guiente Bien Mueble: 'Una fotoco- 
copiadora marca catmon N-P 80 de 
120 voltios, 6015 Z-12 At, serie 
Y0300400. Dicho bien inmueble fué 
valorado por el perito nombrado por 
el despacho, en la cantidad de quin
ce mil lempiras exactos (Lps..........
15.000.00), y  se rematará para con 
su producto hacer efectiva la can
tidad de once mil quinientos lempi
ras con cuarenta y  seis centavos . .  . 
(Lps. 11.500.46), más Ic  ̂ intereses 
y  costas del presente juicio Ordinario 
de Pago promovido por el señor Jo
sé David Chinchilla, contra la Empre
sa EQLTPOS DE OFICINA DE HON. 
DURAS, representada por el señor 
Mauricio Durón. Y, se advierte que 
por tratarse de primeria licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo.—^Tegucigalpa, D. C., 17 de 
mayo de 1984.

Dario Ayala Castillo, 
Secretario.

Del 2 al 25 J. 84.

El infrascrito. Secretario, del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del depiartamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el lu
nes dos de julio del corriente año, 
a las nueve de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en Pública Subasta, los siguien
tes inmuebles; A ) Una finca rural, 
que consiste en un trabajo de agri
cultura, ubicada en la parte Oeste, 
como a dos kilómetros de distancia 
del Puerto de Amapala, denominada 
“ El Carbonal” , con capacidad super
ficial de quinientas veinticinco (525) 
raras de Norte a Sur, por cuatro
cientas varas de Este a Oeste, cer
cadas per todos sus rumbos con 
alambre espigado y  piedra, cultivada 
en parte con zacate artificial y  el 
resto del terreno, propio para la agri

cultura, limitada; Al Norte, em tra
bajos de los herederos de Antoáo 
Avila, hcy de don Eulalio Cruz Vafie 
y el mar; al Sur, con propiedades de 
don Ramón Aguilar; al Este, coa h  
LAgüna., propiedad del gobjerno, ca
mino de por medio; y, al Oeste, coc 
el m.ar. Que en la Finca Rústica an
teriormente descrita, hay cesno me- 
3ora un pozo para agua potable con 
su respectivo brocal de cel y casto. 
Este inmueble lo adquirió por coci- 
pra al señor Eulalio Cruz Valle, en 
Escritura Pública, autorizada p »  d 
Notario Carlos López Osorio, en la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cm- 
tral, a los seis días del mes de jnüo 
de mü novecientos setenta, y sds, e 
inscrito a su favor bajo número 23, 
Tomo 21, del Registro de la Pro
piedad, del departameaito de Chola 
teca. B) Asimismo se ranataiá a  
la misma audiencia, la Empresa Ma- 
cantil “ Amapala Marine, S. A  4e 
C. V.” , con todos sus elemente®, la 
cual se encuentra inseriía bajo d 
número 76, del Tomo 98, del Re^stro 
Mercantil de este departamento de 
Francisco Morazán. El inmueble y 
la Empresa Mercantil anteriormente 
descritas fueron valonados por los 
Peritos nombrados por este Tribunal, 
señores Juan Eonghel y Etuesto 
Lardizáhal, en la cantidad de Dos 
Millones Veintiséis Mfl Ochodeatos 
Lempiras (Lps. 2,026,800.(K>), y «  
rematarán uara con su producto, ha
cer efectiva la cantidad de Nueve 
Millones Ciento Nóvente y T)íes MI 
Ochocientos Ehecíocho Lempiras con
Sesenta y  Un Centavos ________
(Lps. 9,193,818.61), mas los intere
sas y  costas del presente Juido Eje
cutivo, promovido ante este D e c 
ebo, por el Licenciado Dagoberto 
Mejía Pineda, en su condición de 
Apoderado Legal de la CMporadda 
Nad<mal de Inverstomes (OONADi). 
Institución Autónoma dél Estado, 
contra la persona Jurídica, denomi
nada “ Amapala Marine, $. A  de 
■C. V.” ; y  se advierte que por tratar
se de Primera LádtatíÓJi, no se ad
mitirán posturas que no cobran ías 
dos terceras partes del avalúo de los 
mismos.—^Tegucigalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1984.

Alex Bafadí Górdova 
Srio. por Ley.

Del 6 al 28 J. 84.
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